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CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO GES 13/2016 

 
CONTRATACIÓN DE PÓLIZAS DE SEGURO 

 
DE CONFORMIDAD A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SINALOA EN SU ARTÍCULO 
155, CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES MUEBLES PARA EL ESTADO DE SINALOA, Y EN OBSERVACIÓN DE LAS DISPOSICIONES 
ESTABLECIDAS CONFORME A LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES CONFERIDAS EN EL 
ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
SINALOA; Y EN LOS ARTÍCULOS 8 Y 9 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
CONVOCA A LAS COMPAÑIAS ASEGURADORAS INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LA 
PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA No. GES 13/2016, PARA LA CONTRATACIÓN DE PÓLIZAS DE 
SEGURO PARA VEHÍCULOS, AERONAVES, EDIFICIOS PÚBLICOS Y CONTENIDOS, EQUIPO 
ELECTRÓNICO DE LA DIRECCIÓN DEL SISTEMA ESTATAL DE COMUNICACIONES, SISTEMA DE 
COMUNICACIÓN TELEFÓNICA DIGITAL EN UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE CULIACÁN, LOS 
MOCHIS, GUASAVE, GUAMÚCHIL, MAZATLÁN, DIF SINALOA (CULIACÁN), UNIDAD DE SERVICIOS 
ESTATALES, PROCURADURÍA Y SUBPROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA EN CULIACÁN 
PROPIEDAD DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA. 
 
 
1.- DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES:  
  
ANEXO 1 VEHÍCULOS PROPIEDAD DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

A. AUTOMÓVILES 
 
ANEXO 2 AERONAVES y EMBARCACION PROPIEDAD DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

A. AERONAVES 
B. EMBARCACION 
 

ANEXO 3 DAÑOS 
A. EDIFICIOS (PÚBLICOS, SISTEMA DIF, ARRENDADOS y CASAS GOBIERNO) 
B. EQUIPO ELECTRÓNICO DE LA DIRECCIÓN DEL SISTEMA ESTATAL DE 

COMUNICACIONES 
C. SISTEMA DE CONMUTACIÓN DIGITAL (SE ANEXA RELACION DE EQUIPOS) 
D. EQUIPO CONTRATISTA 
E. RC EQUIPO DE MAQUINARIA PESADA  

 
LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA SE PODRÁ CONSULTAR A TRAVÉS DE 
COMPRANET VÍA INTERNET EN LA PAGINA http://compranet.sinaloa.gob.mx, Y SU OBTENCIÓN 
SERÁ GRATUITA. ASÍ COMO EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN DE BIENES Y SUMINISTROS 
DEPENDIENTE DE LA SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DE LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, UBICADA EN EL PRIMER PISO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, CON DOMICILIO EN AVENIDA INSURGENTES S/N CENTRO 
SINALOA, C.P. 80129, EN CULIACÁN, SINALOA. 
 
 
 
 
 

http://compranet.sinaloa.gob.mx/
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 2.- JUNTA DE ACLARACIONES. 
 
LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  No. 
GES 13/2016, SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 37, 40 Y 41 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
MUEBLES PARA EL ESTADO DE SINALOA, A LAS 09:00 HORAS DEL DÍA 08 DE AGOSTO DE 2016 
EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCIÓN DE BIENES Y SUMINISTROS DE LA SUBSECRETARIA 
DE ADMINISTRACIÓN, UBICADA EN EL PRIMER PISO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, CON DOMICILIO EN CALZADA INSURGENTES S/N, ENTRE 
LAS CALLES JOSÉ AGUILAR BARRAZA Y 16 DE SEPTIEMBRE, COLONIA CENTRO SINALOA, C.P. 
80129, EN CULIACÁN, SINALOA. 
 
EL ACTO SERÁ PRESIDIDO POR EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE BIENES Y SUMINISTROS 
DEPENDIENTE DE LA SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DE LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, A FIN DE QUE SE RESUELVAN EN FORMA CLARA Y PRECISA LAS 
DUDAS Y PLANTEAMIENTOS DE LOS LICITANTES, RELACIONADOS CON LOS ASPECTOS 
CONTENIDOS EN LA CONVOCATORIA. 
 
LAS PERSONAS QUE PRETENDAN SOLICITAR ACLARACIONES A LOS ASPECTOS CONTENIDOS 
EN LA CONVOCATORIA, DEBERÁN PRESENTAR UN ESCRITO, EN EL QUE EXPRESEN SU 
INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN, DE ACUERDO A LOS DATOS CONTENIDOS EN EL 
ANEXO 4 DE LA PRESENTE CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN, POR SI O EN REPRESENTACIÓN 
DE UN TERCERO, MANIFESTANDO EN TODOS LOS CASOS LOS DATOS GENERALES DEL 
INTERESADO Y, EN SU CASO, DEL REPRESENTANTE. 
 
SI NO SE PRESENTA EL ANEXO 4, SE PERMITIRÁ EL ACCESO A LA JUNTA DE ACLARACIONES A 
LA PERSONA QUE LO SOLICITE, EN CALIDAD DE OBSERVADOR BAJO LA CONDICIÓN DE 
REGISTRAR SU ASITENCIA Y ABSTENERSE DE INTERVENIR EN CUALQUIER FORMA EN LOS 
MISMOS. 
 
CON EL FIN DE QUE LA REUNIÓN SE LLEVE A CABO EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE Y RESPETAR 
EL TIEMPO DE LOS ASISTENTES A LA MISMA, LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN, PODRÁN 
ENVIARSE VÍA FAX AL TELÉFONO (01667) 714 28 95, O AL CORREO ELECTRÓNICO 
adquisicionessinaloa@hotmail.com, DEBIENDO SER ENVIADAS EN FORMATO  ”.DOC” O 
ENTREGARLAS PERSONALMENTE EN EL FORMATO MENCIONADO EN LAS OFICINAS DE LA 
DIRECCIÓN DE BIENES Y SUMINISTROS DEPENDIENTE DE LA SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, UBICADA EN EL PRIMER 
PISO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, CON DOMICILIO 
EN AVENIDA INSURGENTES S/N, ENTRE LAS CALLES JOSÉ AGUILAR BARRAZA Y 16 DE 
SEPTIEMBRE, COLONIA CENTRO SINALOA, C.P. 80129, EN CULIACÁN, SINALOA, DEPENDIENDO 
DEL TIPO DE LICITACIÓN DE QUE SE TRATE, A MÁS TARDAR A LAS 10:00 HORAS DEL DÍA 05 DE 
AGOSTO DE 2016. 
 
LA ASISTENCIA A LA JUNTA DE ACLARACIONES ES OPTATIVA PARA LOS LICITANTES.  
 
LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN SE DEBERÁ ACOMPAÑAR DE UNA VERSIÓN ELECTRÓNICA DE 
LA MISMA, QUE PERMITA A LA CONVOCANTE SU CLASIFICACIÓN E INTEGRACIÓN POR 
PARTIDAS (ANEXOS) PARA FACILITAR SU RESPUESTA EN LA JUNTA DE ACLARACIONES DE 
QUE SE TRATE. CUANDO LA VERSIÓN ELECTRÓNICA ESTÉ CONTENIDA EN UN MEDIO FÍSICO, 
ÉSTE LE SERÁ DEVUELTO AL LICITANTE EN LA JUNTA DE ACLARACIONES RESPECTIVA. 
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LAS PREGUNTAS RECIBIDAS CON POSTERIORIDAD AL PLAZO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO 
ANTERIOR, POR RESULTAR EXTEMPORÁNEAS, NO SERÁN CONTESTADAS Y SE INTEGRARÁN AL 
EXPEDIENTE RESPECTIVO, EXCEPTO QUE LA CONVOCANTE ESTIME CONVENIENTE 
PROGRAMAR UNA NUEVA REUNIÓN PARA ELLO, RESPETANDO LOS PLAZOS PREVISTOS. 
 

AL CONCLUIR CADA JUNTA DE ACLARACIONES PODRÁ SEÑALARSE LA FECHA Y HORA PARA LA 
CELEBRACIÓN DE ULTERIORES JUNTAS, CONSIDERANDO QUE ENTRE LA ÚLTIMA DE ÉSTAS Y 
EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES DEBERÁ EXISTIR UN PLAZO DE 
AL MENOS SEIS DÍAS NATURALES DE RESULTAR NECESARIO, LA FECHA SEÑALADA EN LA 
CONVOCATORIA PARA REALIZAR EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES PODRÁ DIFERIRSE. 
 
DE CADA JUNTA DE ACLARACIONES SE LEVANTARÁ ACTA EN LA QUE SE HARÁN CONSTAR LOS 
CUESTIONAMIENTOS FORMULADOS POR LOS INTERESADOS Y LAS RESPUESTAS DE LA 
CONVOCANTE. EN EL ACTA CORRESPONDIENTE A LA ÚLTIMA JUNTA DE ACLARACIONES SE 
INDICARÁ EXPRESAMENTE ESTA CIRCUNSTANCIA. 
 
TODOS LOS ACUERDOS Y ACLARACIONES QUE SE TOMEN PASARÁN A FORMAR PARTE 
INTEGRAL DE ESTA CONVOCATORIA Y OBLIGAN POR IGUAL A TODAS LAS EMPRESAS 
PARTICIPANTES AÚN Y CUANDO NO HUBIESEN ASISTIDO A LA REUNIÓN. 
 
EL ACTA SERÁ FIRMADA POR LOS ASISTENTES Y SE PONDRÁ A SU DISPOSICIÓN EN LA PÁGINA 
http://compranet.sinaloa.gob.mx ENTREGANDOSELES COPIA DE LA MISMA; LA FALTA DE FIRMA 
DE ALGÚN LICITANTE NO INVALIDARÁ SU CONTENIDO Y EFECTOS, ASÍ COMO PARA LOS 
PARTICIPANTES QUE NO HAYAN ASISTIDO, PARA EFECTOS DE SU NOTIFICACIÓN. 
 

3.- PROCEDIMIENTO DEL CONCURSO. 
 

I. CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 33 FRACCIÓN I DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
MUEBLES PARA EL ESTADO DE SINALOA, ESTE PROCEDIMIENTO SERÁ PRESENCIAL, 
EN LA CUAL LOS LICITANTES EXCLUSIVAMENTE PODRÁN PRESENTAR SUS 
PROPOSICIONES EN FORMA DOCUMENTAL Y POR ESCRITO, EN SOBRE CERRADO, 
DURANTE EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. EN ATENCIÓN 
A LO DISPUESTO AL ARTÍCULO 36 DE LA CITADA LEY EL CARÁCTER DE ESTA LICITACIÓN 
ES NACIONAL. 
 

II. UNA VEZ INICIADAS LAS REUNIONES EN LAS FECHAS Y HORAS SEÑALADAS EN LA 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN, SE CERRARÁ LA PUERTA DEL RECINTO, Y SÓLO 
PARTICIPARÁN LOS QUE EN ESE MOMENTO SE ENCUENTREN PRESENTES. 
 

III. LAS ACTAS DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES, Y DE LA JUNTA PÚBLICA EN LA QUE SE DÉ A 
CONOCER EL FALLO SERÁN FIRMADAS POR LOS LICITANTES QUE HUBIERAN ASISTIDO, 
SIN QUE LA FALTA DE FIRMA DE ALGUNO DE ELLOS RESTE VALIDEZ O EFECTOS A LAS 
MISMAS, DE LAS CUALES SE PODRÁ ENTREGAR UNA COPIA A LOS ASISTENTES, Y AL 
FINALIZAR CADA ACTO SE DIFUNDIRÁ UN EJEMPLAR DE DICHAS ACTAS EN LA PÁGINA 
DE http://compranet.sinaloa.gob.mx, PARA EFECTOS DE SU NOTIFICACIÓN A LOS 
LICITANTES QUE NO HAYAN ASISTIDO AL ACTO. TAL COMO SE SEÑALA EN EL ARTÍCULO 
47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES MUEBLES PARA EL ESTADO DE SINALOA. DICHO PROCEDIMIENTO 
SUSTITUIRÁ A LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. 

http://compranet.sinaloa.gob.mx/
http://compranet.sinaloa.gob.mx/
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IV. EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS SERÁ PRESIDIDO POR EL 
TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE BIENES Y SUMINISTROS DEPENDIENTE DE LA 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS, PARA DAR FÉ DE LA LEGALIDAD DEL MISMO, SE CONTARÁ CON LA 
PRESENCIA DE UN REPRESENTANTE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN 
DE CUENTAS, DICHO EVENTO SE LLEVARÁ A CABO EN UNA ETAPA, DONDE LOS 
CONCURSANTES ENTREGARÁN SU DOCUMENTACIÓN LEGAL Y DE IDENTIFICACIÓN, LAS 
PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS EN SOBRE CERRADO, EN FORMA SEGURA. 
 
TAMBIÉN PODRÁN ESTAR PRESENTES LOS REPRESENTANTES DEL COMITÉ 
INTERSECRETARIAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE SINALOA, Y LOS INVITADOS ESPECIALES QUE ASISTAN, ASÍ 
COMO LAS DEPENDENCIAS QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA CONSIDERE 
PERTINENTES. 
 

V. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES PARA EL 
ESTADO DE SINALOA, SE LLEVARÁ A CABO EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCIÓN DE BIENES Y 
SUMINISTROS DE LA SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DE LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS A LAS 09:00 HORAS DEL DÍA 15 DE AGOSTO DE 2016. 

 
VI. UNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES EN LA FECHA, HORA Y LUGAR 

ESTABLECIDOS,  ÉSTAS NO PODRÁN SER RETIRADAS O DEJARSE SIN EFECTO, POR LO 
QUE DEBERÁN CONSIDERARSE VIGENTES DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACIÓN HASTA SU CONCLUSIÓN. 

 
VII. SE EMITIRÁ UN DICTAMEN TÉCNICO, EN EL QUE HARÁ CONSTAR EL ANÁLISIS DE LAS 

PROPOSICIONES ADMITIDAS, Y HARÁ MENCIÓN DE LAS CAUSAS POR LAS CUALES FUE 
(RON) DESECHADA(S) ALGUNA(S)  PROPUESTA(S). 

 
VIII. EL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN JUNTA PÚBLICA, EN EL LUGAR, FECHA Y HORA QUE 

SE ESTABLECERÁ EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES; 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 46 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
MUEBLES PARA EL ESTADO DE SINALOA. A LOS LICITANTES QUE NO HAYAN ASISTIDO A 
LA JUNTA PÚBLICA, SE LES ENVIARÁ POR CORREO ELECTRÓNICO UN AVISO 
INFORMÁNDOLES QUE EL FALLO SE ENCUENTRA A SU DISPOSICIÓN EN LA PÁGINA 
http://compranet.sinaloa.gob.mx. 
 

IX. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN ESTA CONVOCATORIA, ASÍ COMO EN 
LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS PROVEEDORES PODRÁN SER 
NEGOCIADAS. 
 

X. UNA VEZ NOTIFICADO EL FALLO, EL CONCURSANTE GANADOR SE DEBERÁ PRESENTAR 
EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN DE BIENES Y SUMINISTROS A ENTREGAR CARTA 
COBERTURA A MAS TARDAR A LAS 10:00 HORAS DEL DÍA 31 DE AGOSTO DE 2016. 
 

XI. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERÁ RECURSO 
ALGUNO, SIN EMBARGO PROCEDERÁ LA INCONFORMIDAD EN TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS 89 Y 90 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y 

http://compranet.sinaloa.gob.mx/
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ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES PARA EL ESTADO DE SINALOA, DICHA 
INCONFORMIDAD DEBERÁ PRESENTARLA ANTE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS, UBICADAS EN EL SÓTANO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 
PALACIO DE GOBIERNO EN AV. INSURGENTES S/N, ENTRE LAS CALLES JOSÉ AGUILAR 
BARRAZA Y 16 DE SEPTIEMBRE, COL. CENTRO SINALOA, C. P. 80129, CULIACÁN, 
SINALOA. 

 
XII. LAS PÓLIZAS DE SEGUROS QUE SE DERIVEN DE ESTA LICITACIÓN SIN TENER QUE 

RECURRIR A LA CELEBRACIÓN DE UNA NUEVA, SE PODRÁN MODIFICAR EN LOS 
TÉRMINOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 62 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES PARA EL 
ESTADO DE SINALOA, SIEMPRE Y CUANDO EL PRECIO DE LAS PÓLIZAS SEAN IGUAL AL 
PACTADO ORIGINAL. 

 
4.- ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
 
LOS LICITANTES SOLO PODRÁN PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN POR LICITACIÓN; ASÍ MISMO, 
DEBERÁN PRESENTARLA EN SOBRE CERRADO. 
 
LA RECEPCIÓN DEL SOBRE CERRADO QUE CONTENDRÁ LA PROPUESTA TÉCNICA Y 
ECONÓMICA, ASÍ COMO LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y DE IDENTIFICACIÓN, SE EFECTUARÁ EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCIÓN DE BIENES Y SUMINISTROS DE LA SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN  DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS A LAS 09:00 HORAS DEL 
DÍA 15 DE AGOSTO DEL 2016, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES 
PARA EL ESTADO DE SINALOA. 
 
EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE BIENES Y SUMINISTROS DEPENDIENTE DE LA SUBSECRETARÍA 
DE ADMINISTRACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, INFORMARÁ A LOS 
PRESENTES EL NOMBRE DE LAS EMPRESAS QUE OBTUVIERON LA CONVOCATORIA A LA  
LICITACIÓN Y LES SOLICITARÁ QUE PROCEDAN A ENTREGAR SUS PROPUESTAS. 
 
LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y DE IDENTIFICACIÓN, ASÍ COMO LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS DE CADA CONCURSANTE, DEBERÁN SER FIRMADAS POR QUIEN LEGALMENTE 
TENGA FACULTADES PARA ASUMIR LAS OBLIGACIONES QUE DE ESTA LICITACIÓN SE GENEREN, 
DEBIENDO DE SOSTENER SUS PRECIOS AÚN EN CASO DE ERRORES ARITMÉTICOS O DE OTRA 
NATURALEZA, Y DEBERÁN SER MECANOGRAFIADAS EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA 
PARTICIPANTE, SIN QUE CONTENGAN TACHADURAS O ENMENDADURAS, EN IDIOMA ESPAÑOL Y 
TOTALMENTE EN MONEDA NACIONAL. PARA LAS PROPUESTAS SOLICITADAS EN DOLARES 
AMERICANOS, SE CONSIDERARÁ EL TIPO DE CAMBIO QUE PREVALEZCA AL MOMENTO DEL 
PAGO DE LAS POLIZAS. 
 
LOS PARTICIPANTES PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA EN UNA O EN VARIAS PARTIDAS DE LOS 
DISTINTOS RIESGOS ASEGURABLES MOTIVO DE LA LICITACIÓN EN CURSO. 
 
A) DOCUMENTACIÓN LEGAL Y DE IDENTIFICACIÓN: 
 
I. EN CASO DE SER PERSONA MORAL, COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA, 

SUBRAYANDO EL NOMBRE DEL ADMINISTRADOR ÚNICO O APODERADO DE LA EMPRESA. 
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II. COPIA DEL PODER LEGAL DE LA PERSONA QUE REPRESENTE A LA EMPRESA 
PARTICIPANTE. 

 
III. ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE DE IDENTIFICACIÓN DEL 

REPRESENTANTE LEGAL O PROPIETARIO DE LA EMPRESA PARTICIPANTE, O 
IDENTIFICARSE EN EL ACTO. 

 
IV. CARTA PODER SIMPLE EXPEDIDA POR EL REPRESENTANTE LEGAL O PROPIETARIO DE 

LA EMPRESA A FAVOR DE LA PERSONA DISTINTA A ÉL QUE ASISTA AL ACTO. 
 

V. ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL DE LA 
PERSONA QUE ASISTA AL ACTO, QUE PUEDE SER: LICENCIA DE MANEJO, CREDENCIAL 
DE ELECTOR, CARTILLA SERVICIO MILITAR O PASAPORTE. 

 
VI. ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 

SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTÍCULOS 60 Y 83 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
MUEBLES PARA EL ESTADO DE SINALOA. 
 

VII. PRESENTAR DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, EN LA QUE MANIFIESTEN QUE POR SÍ 
MISMOS O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR 
CONDUCTAS, PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA DEPENDENCIA 
SOLICITANTE, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPUESTAS, EL 
RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES 
MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES.  

 
VIII. CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL DEL PARTICIPANTE. 
 
IX. PRESENTAR ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA MEDIANTE EL CUAL 

AUTORIZA A LA CONVOCANTE A VERIFICAR LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN QUE 
ÉSTE HA PROPORCIONADO. DE ENCONTRARSE ALGUNA IRREGULARIDAD, EN EL 
MOMENTO EN QUE TENGA CONOCIMIENTO DE ELLO LA CONVOCANTE DESCALIFICARÁ A 
QUIEN HUBIESE INCURRIDO EN ALGUNA FALTA. 
 

AUNQUE LA EMPRESA PARTICIPANTE PRESENTE PROPUESTA EN VARIAS PARTIDAS, SÓLO SE 
REQUERIRÁ UN SOLO JUEGO CON LA DOCUMENTACIÓN LEGAL SEÑALADA ANTERIORMENTE. 
 
B) PROPUESTAS TÉCNICAS: 
 
I. DESCRIPCIÓN, CONDICIONES GENERALES Y ESPECIFICACIONES DE LA PÓLIZA DE 

ASEGURAMIENTO OBJETO DE ESTA CONVOCATORIA, EN PAPEL MEMBRETADO DE LA 
EMPRESA,  EN IDIOMA ESPAÑOL, Y FIRMADAS POR EL GERENTE COMERCIAL, 
EQUIVALENTE O SUPERIOR JERÁRQUICO SEÑALANDO RENGLÓN A RENGLÓN LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PROPUESTAS DE ACUERDO AL PUNTO NO. 1 DE ESTA 
CONVOCATORIA Y LOS ACUERDOS QUE SE HAYAN TOMADO EN LA JUNTA DE 
ACLARACIONES QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTA CONVOCATORIA. 
 

II. DOCUMENTO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS QUE SEÑALE EL 
MARGEN DE SOLVENCIA DE LA EMPRESA AL 30 DE JUNIO DE 2016. 
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III. ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN HOJA MEMBRETADA Y FIRMADA POR 
EL GERENTE COMERCIAL O SUPERIOR JERÁRQUICO, SEÑALANDO QUE A LA FECHA 
DEL CONCURSO NO TIENEN SINIESTROS PENDIENTES DE LIQUIDAR AL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SINALOA. 
 

IV. ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA Y FIRMADA POR EL GERENTE COMERCIAL O 
SUPERIOR JERÁRQUICO, ESPECIFICANDO QUE LA EMPRESA ESTÁ AUTORIZADA PARA 
LA EXPEDICIÓN DE CHEQUES PARA PAGO DE SINIESTROS CON RESPUESTA EN UN 
PLAZO NO MAYOR A 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES. 
 

V. PARA LA PARTIDA DE AUTOMOVILES, CONTAR CON OFICINAS EN LAS PRINCIPALES 
CIUDADES DEL ESTADO DE SINALOA INFORMANDO POR ESCRITO EL DOMICILIO Y 
TELÉFONO EN DONDE ESTÉN UBICADOS, ASI COMO CONTAR CON AJUSTADORES EN 
LAS PRINCIPALES CIUDADES DEL ESTADO, ANEXANDO RELACIÓN CON NOMBRE Y 
TELÉFONOS, CON LOS QUE SE CUENTE EN LAS CIUDADES DE CULIACÁN, LOS MOCHIS, 
MAZATLÁN, GUASAVE Y GUAMÚCHIL, INDICANDO DOMICILIO, NÚMERO TELEFÓNICO Y 
NÚMERO DE CELULAR. 
 

VI. ARCHIVO ELECTRÓNICO QUE CONTENGA LOS PUNTOS DEL I AL V ANTERIORMENTE 
CITADOS. 

 
C) PROPUESTAS ECONÓMICAS: 
 
I. OFERTA ECONÓMICA LA CUAL DEBERÁ SER MECANOGRAFIADA O IMPRESA, EN PAPEL 

MEMBRETADO DE LA EMPRESA PARTICIPANTE, LIBRES DE TACHADURAS, 
ENMENDADURAS, EN IDIOMA ESPAÑOL, EN MONEDA NACIONAL Y FIRMADAS POR EL 
PROPIETARIO O EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA QUE TENGA PODER 
NOTARIAL PARA TAL EFECTO, DEBIENDO CONTENER LOS DATOS SEÑALADOS EN EL 
ANEXO 5  (PROPUESTA ECONÓMICA)  DE ESTA CONVOCATORIA. 
 

UNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES EN SOBRE CERRADO, SE PROCEDERÁ A SU 
APERTURA, HACIÉNDOSE CONSTAR LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA, SIN QUE ELLO 
IMPLIQUE LA EVALUACIÓN DE SU CONTENIDO; DE ENTRE LOS LICITANTES QUE HAYAN 
ASISTIDO, ÉSTOS ELEGIRÁN A UNO, QUE EN FORMA CONJUNTA CON EL REPRESENTANTE DE 
LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, RUBRICARÁN LAS PROPOSICIONES 
PRESENTADAS. 

 
SE LEVANTARÁ ACTA QUE SERVIRÁ DE CONSTANCIA DE LA CELEBRACIÓN DEL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES, EN LA QUE SE HARÁN CONSTAR EL 
IMPORTE DE CADA UNA DE ELLAS; SE SEÑALARÁ LUGAR, FECHA Y HORA EN QUE SE DARÁ A 
CONOCER EL FALLO DE LA LICITACIÓN, FECHA QUE DEBERÁ QUEDAR COMPRENDIDA DENTRO 
DE LOS VEINTE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA ESTABLECIDA PARA ESTE ACTO Y PODRÁ 
DIFERIRSE, SIEMPRE QUE EL NUEVO PLAZO FIJADO NO EXCEDA DE VEINTE DÍAS NATURALES 
CONTADOS A PARTIR DEL PLAZO ESTABLECIDO ORIGINALMENTE PARA EL FALLO. 

 
5.- CRITERIO DE EVALUACIÓN. 
 
EL CRITERIO DE EVALUACIÓN SERÁ BINARIO, MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARÁ A QUIEN 
CUMPLA LOS REQUISITOS LEGALES Y TÉCNICOS ESTABLECIDOS POR LA CONVOCANTE Y 
OFERTE EL PRECIO MÁS BAJO, GARANTIZANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS, DE ACUERDO A LO QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 44  SEGUNDO PÁRRAFO DE LA 
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LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
MUEBLES PARA EL ESTADO DE SINALOA; OTORGANDO UN 5% DE PREFERENCIA A LOS 
PROVEEDORES CON DOMICILIO FISCAL EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA EN EL PRECIO 
RESPECTO AL SERVICIO OFRECIDO POR PROVEEDORES FORÁNEOS, DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 13 DE LA CITADA LEY. LOS ANEXOS DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA SE ADJUDICARÁN POR INCISOS. 
 
6.-VIGENCIA DE LAS PÓLIZAS DE SEGURO. 
 
LA PÓLIZA DE SEGURO OBJETO DE ESTE CONCURSO DEBERÁ TENER UNA COBERTURA ANUAL 
COMPRENDIENDO UN PERÍODO DE LAS 12:00 HORAS DEL DÍA 31 DE AGOSTO DE 2016 A LAS 
12:00 HORAS DEL DÍA 31 DE AGOSTO DE 2017. 
 
7- CONDICIONES DE PAGO. 
 

EL PAGO SERÁ EN LA CAJA GENERAL DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
UBICADA EN EL PRIMER PISO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SINALOA EN LA CIUDAD DE CULIACÁN, SINALOA, EN PESOS MEXICANOS, EL CUAL SE 
EFECTUARÁ EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 60 (SESENTA) DÍAS, PERÍODO QUE INICIARÁ A PARTIR 
DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN PARA TRÁMITE DE PAGO, MANTENIENDO EN ESTE 
LAPSO LA COBERTURA DE LA POLIZA Y/O RECIBO, DE ACUERDO A LAS CONDICIONES DE PAGO 
QUE SE HAYA DETERMINADO, MISMO QUE PODRÁ SER: 
 

ASEGURAMIENTO ANUAL CON PAGO SEMESTRAL 
ASEGURAMIENTO ANUAL CON PAGO ANUAL  
 
 
NOTA: LAS COMPAÑIAS ASEGURADORAS DEBERÁN MANTENER LA COBERTURA DE LA POLIZA, 
CUALQUIER SUSPENSION DEBERÁ SER SOLICITADA POR ESCRITO POR PARTE DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE SINALOA. 
 
08.- DESCALIFICACIÓN DE LOS PARTICIPANTES. 
 
SE DESCALIFICARÁ A LOS PARTICIPANTES: 
 

I. QUE INCUMPLAN CON ALGUNO DE LOS REQUISITOS ESPECIFICADOS EN LA 
CONVOCATORIA, SUS ANEXOS Y ACUERDOS TOMADOS EN LA(S) JUNTA(S) DE 
ACLARACIONES SIEMPRE Y CUANDO DICHO INCUMPLIMIENTO AFECTE LA 
SOLVENCIA DE LA PROPUESTA. 

 
EN NINGÚN CASO PODRÁN SUPLIRSE LAS DEFICIENCIAS SUSTANCIALES DE LAS PROPUESTAS 
PRESENTADAS. 
 
09.- DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN. 
 
PODRÁ DECLARARSE DESIERTO EL CONCURSO EN LOS SIGUIENTES CASOS: 
 
I. CUANDO NINGÚN PROVEEDOR PRESENTE PROPUESTAS PARA PARTICIPAR EN EL ACTO 

DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS. 
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II. CUANDO NINGUNA DE LAS OFERTAS PRESENTADAS REÚNAN LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN QUE NOS OCUPA. 

 
III. CUANDO SUS PRECIOS NO SEAN ACEPTABLES. 

 

10.- SANCIONES. 
 

CUANDO EL LICITANTE GANADOR, INJUSTIFICADAMENTE Y POR CAUSAS IMPUTABLES A LOS 
MISMOS, NO FORMALICE LA POLIZA DE SEGURO CUYO MONTO NO EXCEDA DE CINCUENTA 
VECES EL SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL ESTADO DE SINALOA ELEVADO AL MES, 
SERÁN SANCIONADOS CONFORME A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES PARA 
EL ESTADO DE SINALOA. 
 

LOS PROVEEDORES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTO DEL PÁRRAFO ANTERIOR SERÁN 
SANCIONADOS POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS CON MULTA 
EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE DIEZ Y HASTA CUARENTA Y CINCO VECES EL SALARIO MÍNIMO 
GENERAL VIGENTE EN EL ESTADO DE SINALOA ELEVADO AL MES, EN LA FECHA DE LA 
INFRACCIÓN.  
 

11.- RESCISIÓN DE LAS POLIZAS DE SEGURO. 
 

LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE 
LAS POLIZAS DE SEGURO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL 
PROVEEDOR, CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 65 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES PARA 
EL ESTADO DE SINALOA. 
 

12.- CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN, PARTIDAS O CONCEPTOS INCLUIDOS EN ESTAS: 
 

I. EN CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR. 
 
II. CUANDO EXISTAN CIRCUNSTANCIAS DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS QUE PROVOQUEN 

LA EXTINCIÓN DE LA NECESIDAD PARA CONTRATAR  O QUE DE CONTINUARSE CON EL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN SE PUDIERA OCASIONAR UN DAÑO O PERJUICIO 
A LA PROPIA DEPENDENCIA. 

 
III. POR CUALQUIER DISPOSICIÓN JURÍDICA O LEGAL DE LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, RELATIVA A MEDIDAS PRESUPUESTALES, FINANCIERAS, 
DE AUSTERIDAD, DE CONTROL DEL EJERCICIO O CUALQUIER OTRA QUE AFECTE LA 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL CON QUE CUENTA LA SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN. 
 

LO ANTERIOR, SE DEBERÁ COMUNICAR CON TODA OPORTUNIDAD Y POR ESCRITO A TODOS 
LOS PARTICIPANTES EN CUALQUIER ETAPA DEL PROCESO. DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES PARA EL ESTADO DE SINALOA. 
 
LA DETERMINACIÓN DE DAR POR CANCELADA LA LICITACIÓN, DEBERÁ PRECISAR EL 
ACONTECIMIENTO QUE MOTIVA LA DECISIÓN, LA CUAL SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE LOS 
LICITANTES, Y NO SERÁ PROCEDENTE CONTRA ELLA RECURSO ALGUNO, SIN EMBARGO 
PODRÁN INTERPONER LA INCONFORMIDAD EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 89, FRACCIÓN III, DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
MUEBLES PARA EL ESTADO DE SINALOA. 



 

 

 


